RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0002070  E. 1852/13)

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Contador Delegado  en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas relacionados con la reiteración del gasto derivado de la Licitación  Pública  P 40274001  para el arrendamiento de camionetas pick up sin chofer;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 11.-381 de 25.3.11, el Directorio dispuso adjudicar, a Celmu S.A., por un plazo de 4 (cuatro) años, por un total por los tres Item con ajuste y con IVA de U$S  6:806.026,88;

 2) que, en Sesión de fecha 11.05.2011, este Tribunal, observó el gasto en razón de que el mismo se comprometió sin que existiera crédito presupuestal disponible, contraviniendo lo establecido por el Artículo 15 del TOCAF;
 3) que, por Resolución G.G. Nº 183/11, de fecha 07.06.11, el Gerente General, en ejercicio de facultades delegadas por la Resolución Nº 98.-2468 del 19.09.98 y Resolución Nº 11.-447 del 01.04.11, dispuso reiterar el gasto;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiados los extremos que ameritaron el pronunciamiento de fecha 11.05.11;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 11.05.2011;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y al Contador Delegado; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.-
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